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	Noticias


Elecciones Generales 2008

Plazo de solicitud de voto por correo 15-1 al 28-2

Comienza la cuenta atrás para las elecciones generales de 2008, y el partido popular de Moraleja de Enmedio quiere que la participación vecinal vuelva a ser masiva. 

Por ello, se informa de que el plazo de solicitud del voto por correo va desde el 15 de enero y hasta el 28 de febrero. 

No dudes en comunicárselo a tus amigos/familiares que por diversas causas no puedan acudir el 9 de marzo a la cita electoral. 

Para poder solicitar el voto por correo debes acudir personalmente antes del día 28 de febrero a tu oficina de Correos de España, presentando el DNI, pasaporte o permiso de conducir (los originales, no sirve fotocopia de estos documentos).

En caso de enfermedad o incapacidad, cuya existencia deberá acreditarse por medio de certificado médico oficial, la solicitud podrá ser efectuada por otra persona autorizada notarial o consularmente, y sin que la misma pueda representar a más de un elector. La solicitud irá acompañada, en este caso, del certificado médico y de la autorización señalada.

Para más información no dudes en contactar con nosotros por teléfono, vía e-mail o personándote en la sede del Partido Popular de Moraleja de Enmedio. 

Y recuerda que CON RAJOY ES POSIBLE.

